
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DECRETO por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 2o. y 4o., fracción I, 12, 13 y 14 de la Ley de Comercio Exterior, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación, en los términos siguientes: 
1201.00.02 Habas de soja (soya), cuando la importación se realice dentro del 

período comprendido entre el 1o. de enero y el 30 de septiembre. 
Kg Ex. 

    
1201.00.03 Habas de soja (soya), cuando la importación se realice dentro del 

período comprendido entre el 1o. de octubre y el 31 de diciembre. 
Kg 15 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría 
Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica. 


